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Licencia de Habilitación Urbana

MODALIDAD B
con evaluación por la Municipalidad

FLUJOGRAMA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
OFICINA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL-ODUR 

2019-2022

(*) El plazo corresponden a la ruta principal en el que se contempla el supuesto de que el expediente no presenta observaciones en la verificación Administrativa, en el caso de contar con 
observaciones el plazo de evaluación se suspende con la notificación y se reinicia con la presentación del levantamiento de observaciones. 
(**) La Licencia Temporal es el cargo de ingreso (FUHU+ Documentación Técnica), solo autoriza a la ejecución de obras preliminares que correspondan a los trabajos preparatorios, 
incluyendo a la obras provisionales que se requieren para implantar la obra previa al proceso de movimiento de tierras y excavación. 
Notas:
1. La Habilitación Urbana a ejecutarse por etapas, de acuerdo al art. Nª11 de la Ley, debe solicitar una licencia por cada etapa conforme al proyecto integral cuya aprobación tiene una 
vigencia de 10 años. cada etapa tiene que cumplir aportes gratuitos y obligatorios correspondientes (Art. 32.2 del D.S. 009-2016-VIVIENDA).
2. Ley (Ley 29090 y Modif.) y Reglamento (D.S. 008/2013-VIVIENDA Y Mod.)

http://www.munipichari.gob.pe/
Municipalidad Distrital de Pichari

Av. Cesar Vallejo s/n, Pichari
La Convención, Cusco

Horarios: 8:00-13:00 & 15:00-18:00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS TUPA

CUMPLE REQUISITOS 

RECEPCIÓN DE 
EXPEDIENTE

-Notificación plazo máximo (2D) 
hábiles para que el administrado 
subsane observaciones

- Asignación de número de expedien-
te e ingreso del EXP. 
- Sellado y firmado del FUHU
- Emisión del comprobante de pago 
por derecho de trámite( verificación 
Administrativa) 

LEVANTA OBSERVA-
CIONES DENTRO 

SE DEVUELVE AL 
ADMINISTRADO

ENTREGA DE 
LICENCIA TEMPO-

RAL (**)

Cumple con documenta-
ción requerida 

Notificación plazo (15 D hábiles) bajo 
apercibimiento de abandono)  bajo 
apercibimiento de abandono (art. 26 
del reglamento) 

Levanta observacio-
nes dentro del plazo 

Abandono (art. 191 
de ley 27444)

Levanta observacio-
nes dentro del plazo 

Improcedente (art. 
191 de ley 27444)

Notificación plazo (05 D hábiles) para 
que el administrado subsane 
observaciones (art. 32.5 del 
reglamento)

Informe con Obs. 

Informe sin Obs. 

Se oficia al adminis-
trado

Entrega de licencia 
(resoluciòn+FUHU+

planos)

Comunica inicio de 
obra

Suscripción 
cronograma 

Ejecución de 
obras autorizadas

Pago de verificación 
técnica 

Polizacar 

Verificación 
técnica 
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LICENCIA 

SI

NO

NO

SI

SI

NO

NO

SI

NO

SI


